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DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Azoz (Navarra) , cuyo perímetro será, en principio, el de 181 
Entidad Local Menor de Azoz, del Ayuntamiento de Ezc8ibane. 
Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, tex·to refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarl!liS a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efec·tos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones ' comp;,:mentarlas que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

Asi 10 dispongo por el presente Deoreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de AgricUltura.. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 357/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Berriosuso-Ballariain (Nava
rra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Berriosuso-Ballariain (Navana,), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo_ 
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
P~laria y OTdenación RUral de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artíCulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y preVia deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚb!i.ca y de ur
gente ejecUción la concentración parcelaria de la zona de 
Berriosuso-Ballariain (Navarra), cuyo perímetro será, en prin
cipio el de las Entidades Locales de Berriosuso y Ballariain, 
del Ayuntamient o de Ansoain (Navarra), con la siguiente deli-
mitación: . 

Norte: Término de la Entidad Menor de Unru y Ollacariz
queta (Juslapeúa) . 

Sur: Término de la Entidad MenOr de Ber:riopaano (An
soain). 

Este: Monte San Cristóbal, catalogado con el número tres
cientos treinta y nueve; y 

Oeste: Término de la Entidad Menor de Elcarte (Ansoaln) . 

Dicho perímetro quedará en definitva modificado en los ca
sos a que se refiere el apartadO b) del artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundtdo de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instit uto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
ca;sos y con los reqUisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogad!liS cuant!liS disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para diotar 
las disÍJosiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrer o de mil novecientos sesenta y siete. 

• Ministro de Alrl"lcUltura, 
U>OLPO DlAZ-AKBaONA. MOR.ENO 

FRANCISCO . FRANCO 

DECRETO 358/1967, de .16 de febrero, por el (fUe 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Andoain (Alava) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Andoain (Alava), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración parcelaria, dirigida a:l Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
1!liS circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcel!l!ria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud., a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
v.iembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejooución la concentración parcelaria de la zona de 
Andoaln (Alava), cuyo perímetro será, en principio, el de la 
parte de la Entidad Local Menor de Andoain, del Ayuntamien
to de Asparrena, delimitada de la siguiente forma: Norte y 
Este, término concejil de Eguino; Sur, monte público núme.
ro trescientos ocho, y Oeste, término concejil de Ibarguren. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modific!l!do en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Naciona;l de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural ' para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejor!liS de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pána
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. . 

Artículo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dicta·r 
las disposiciones complementarias que requiera la ejécución 
de 10 dispuesto en el mismo 

Asi 10 dispongo .por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El MIniStro de AgricUltura., 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 359/1967, de 16 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la . concentración par
celaria de la zona de Ibarguren (Alava). 

Los acusados caraoteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Ibarguren (Alava), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti vado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técniC!liS que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad púbHca. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos , y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecUción la concentración parcelaria de la zona de 
Ibarguren (Alava), cuyo perímetro será, en principio, el de la 
parte de la Entidad Local Menor de Iblilrguren, del Ayunta
miento de Asparrena, delimitada de la siguiente forma: Norte, 
carretera Madrid-Irún y término municipal de TIárduya; Este, 
término concejil de Andoain; Sur, monte público número tres
cientos diez, y Oeste, término concejil de Urabain. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a qUe se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tra.c1ón Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Naciona;l de ~ 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y <ñdenación RuraJ. para adquil"ir fincas con cifio de apor-
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tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés agrícoia; privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre co10IÚZación de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determi,nados en los páirra
fas c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas di,.sposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dicW 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

.1:1 MiniStro <1e .Agricultura, 
ADOLl"O DlAZ-AlolBRONA IolOR.ENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 360/ 1967, df: 16 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración paT
celar ia de la zona de Urabain (Alava) . 

Los acusados caracteres ' de gravedad que ofrece la disper
Sion parcelaria de la zona de Urabain (Alava), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el, Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la ~oncentración pareelaria por razón de utilidad pública. 

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricul1:Jura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mi1 novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ura
bain (Alava), cuyo perímetro será, en principio, el de la paI'te 
de la Entidad Local Menor de Umbain, del Ayuntamiento de 
Asparrena, delimitado de la siguiente forma: Norte, término 
concejtl de Albéniz; Este, término concejil de Ilárduya e Ibar
guren; Sur, monte pUblico número trescientos cua";ro; Oeste, 
t érmino municipal de San Millán. Dicho perímetro quedará en 
defini,tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos, 
, Artículo segundo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaría y 
Ordenación RUral para adquirir fincas con el fin de apO!·tarlas 
a la concentración y se decla.ra que las mejoras de Interés 
agrícola privado que se acuerden . gozarán de Jos beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los ca
sos y con los requisitos y ef'eotos d eterminados en los pá,rra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concent ración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igua,l o inferior rango se oponga.n al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Minis terio de Agricul.tura prura 
dictar las disposiciones complementarias qUe requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro d e Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 361/ 1967, de 16 de febrero , por el que 
se declara de u.tilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Las Vesgas-Terrazos (Burgos) , 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Las Vesgas-Terrazos (Burgos), puestos 
de manifiesto por Jos agriCUltores de dichos pueblos en solici
tudes de concentración dirigidas al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las cirounstancias y posibtlida,des técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio [a conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
púbHca, tanto más por cuanto que la zona pertenece á la co
marca de ordenación rural de «La Bureba». 

En su virtud, a propuesta del MinU!tro de Agricultura, formu.. 
iada con aneglo a lo que ~ el 8I1"ticulo 0Cb0 de ma 14 

de Concerutración Parcelaria, texto refunIDdo de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de fe-. 
brero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Arículo pl'imero.-Se declara de ut ilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de [a zona de Las 
Vesgas-Terrazos (Burgos), cuyo perímetro será, en p¡ríncipio. 
el del término municipal de Las Vesgas, juntamente con el de 
su anejo de Terrazos. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos, 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentraciún y se declara qUe las mejoras de in
terés agríCOla privado que se acuerden gozarán de los benefi... 
cios máxímos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con Jos requisitos y efectos determinados en los 
párrafOS c) y d) del articulo diez de [a citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agrícultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
oución de lo dispuesto en el mismo, 

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El MiniStro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 362/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Galisteo (Cáceres ) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la di,spersión 
Pf1,rcelaria de la zona de Galisteo (Cáceres), puestos de , mani. 
fiesto par los agricultores de la misma en solicit ud de concen.
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motívacto 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración PM
celaría y Ordenaciór: Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica, 

En su virtud, a propuest a del Minis1lro de AgTIcultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo prj,mero.-Se decla.ra de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Qa. 
listeo (Cáceres), cuyo perimetro será, en princijio, el de la parte 
del término muniei,pal de Galisteo (Gáceres), delimitada de 
la siguiente forma: Nor·te. término de Aldehuela de Jerte y 
dehesa del Cabezo; Sur, arroyo de las Monjas; Este, término 
de Plasencia, y oeste, dehesa Boyal y río Jerte. Dicho períme
tro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Na<:ional de Concentración P8ll'celaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 
los párrafos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
oentración Parcelaría. 

Artículo t ercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumpli,miento del pre
sente Decreto, facuItándose al Ministerío de Agricultura para 
dictar las disposiciones compJementarias Que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
8. dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta. y siete. 

El MiniStro <1e Agricultura., 
ADOLFO PIAZ-AlomRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 


